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-| día Viernes atede -Julio de mil novecientos ochenta
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En la ciudad de Manta” , Cabetera*del cantón del mismo nom-

bre 3“'Provincia “de ManabTÍ- , República del- Ecuador ,*'hoy -
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10 |- Público: Tercero! del- caritón', comparece +”,el: señorittarlos

11| González“Artigaz-Díaz S: de estado?civile casado?““Empresa=-“
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14 neria. legitima conla copia. del Nombramiento. gue se.acompa
 

(7 fía” a-esta- escrituracomo. documento. habil itantertiparáimsu Y
¡
 

Hess ro TCa q-r+ EA

“NoprRotodoPización” . El” compareciente::e mayor” de-=dagdde ná,
 

4
!cionalidad, ecuatoriana... domiciliado ep.esta,ciudad,., ihá-
 

bil y capázipara contrátar y obligarse. a. quien de iconocer ¿
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| personalmente. y. de haberme presentado. su respectivo Certixz
 

 

y Bién instruídos en el objeto y resultados! de“esta. escritus
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4- la” cual: proceden a celebrarla-:, por sus- propiosderechos =
 

o, - oe - . Po o. z * a : 1
me entrega. una” minuta para: que la+“eleve «a: Instrumento” Pú-.x
 

blico cuyo: texto es el que sigue : SEÑOR NOTARTIO.-: Sírvase
 

extender enelRegistro de Escrituras Pública a sucargo .,
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una. enla- que- conste: el Aumento del: Capital Social yRefar  - , j

_ ma de Esta tutos, de la- Compañia. " LA. FABRIL COMPAÑIA. LIMI TA
 



1. DA " , de conformidad con las siguientes clausulas : PRI-
 

MERA .- Otorgante «7 Interviene y otorga la presente Escri-
 

tura Pública ., el señor Carlos Gonzalez Artigaz Díaz , en.
 

su calidad de Gerente de la Compañía " La Fabril Compañía.
 

Limitada " , cuya personería legitima con la copia del nom-

bramiento que acompaña.como documento habilitante y para -
 

que también se. protocóolice. SEGUNDA -..- Antecedentes.- La -
 

Compañía " La Fabril Compañía. Limitada .” ;, que se constitu
 

yó primeramente como Compañia Anónima mediante escritura -
 

-| Pública: celebradaante el Notario Público.Tercero:del: Can,,

 

   

tón Quito el veintiocho de Marzo demil novecientos trein-
 

ta y cincoycuyo domigílio- fué. primeramente Jaciudad anaAa
 

“Lesmencionada-,- conunTapitalde”TRESCIENTOS" MIL SUCRES”!
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aumentóeste capital y reformó “sus Estatutos: en- forma suce

siva mediante los: siguientes instrumentos. /: El- celebrado =
  

ante el Notario Público: Cuartodel- Cantón:Dto,el:dieciochos
 

de Agosto de mil novecientos cuarenta” y tres“+ eli celebra”
 

do ante el Notario Público Quinto-del Cantón Quito el seis
 

-de Junio de mil: novecientos “setenta y cuatro,elcelebrado
 

ante el Notario PúblicoCuarto,del Cantón.Quito_elcatorce de Julia
 

de mil novecientos setentay siete; el celebradoante:el =
 

Notario Público Tercero del: Cantón Manta el-dieciseis-_.2)
 

d e Julio de mil novecientos setenta y nueve; se transfor—“
 

mó en Compañía de Responsabilidad Limitada ycambió su 007:
 

micilio en la ciudad de Manta medianteescritura Pública ze ar
 

otorgada ante el Notario Público Segundo del cantón Quito.
 

el veintiseis de Marzo de míl novecientos sesenta y. cinco,ga
Ea]
   teniendo actualmente comoCapital Social la suma de VEINTL.
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CUATRO MILLONES DE SUCRES y .como únicos socios a los

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

2 señores : Carlos González ' Artigas Díaz , Ramón Gonzál

3 lez Artigas Díaz y Jorge Mario Díaz Merchán , con

4 un Capital de DIECIOCHO MILLONES SESENTA MIL SUCRES ;.

5 CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES Y UN MI-

6 LLON TRESCIENTOS MIL SUCRES , respectivamente” que -

7 los hace prpopietarios de Dieciocho.mil sesenta , -

8 cuatro- mil «seiscientos cuarenta :y un mil  trescientor
=— y AS |
9 participaciones de un mil sucres cada una , tam- |

10 bién ¡respectivamente . TERCERA .- Con estos antece-;

11 dentes+ y en. cumplimiento az lo- expresamente dispues

12 to por unanimidad por la Juntá” General ExtraorditI

E “E z co. +
13 naria “de Socios , «celebrada: el" quince de Mayo' de

14 , mil novecientos ochenta y uno a el_ compareciente -*

15 | Carlos González Artigas Díaz en su calidad de ¿Gél

16 rente le la “Compañía " La Fabril- Compañía Limitada"l,

17 autorizado por la mencionada Júnta 3 procede por medio de

18 -presente escritura a realizarun aumento de Capital So--;

19 “cial de la expresada Compañía y Reforma de sus Estatutos!

20 del siguiente modo : a) El CapitalliSocial de- la . Com-

21 pañía se aumenta en VEINTISEIS MILLONES DE  SUCRES;

22 con lo cual: en lo sucesivo el Capital Social:zs

23 de la Compañía será de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES ,£S

aumento que se hace mediante lá utilización de las aporta
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1 Socios que: , «como consecuencia de lo - espuesto sus

22 -criben «+ veintiseis mil nuevas - participaciones - mas ',

3 | iguales, e 'indivisibles; de - un :mil” .sucres -cada” una

.4 «que ¿han sido” pagadas en su. totalidad mediante S

5. “las: aportaciones : para: futura: capitalización . y com

EE*"pensación: de- crédito “antes”referidos.” b) *Corres-

pal ¿ponde-- por-consiguiente.. “en virtud: sde este.aumen

-g | cito ya --Carlos:- González. Artigas-- Díaz . iyMiecinueve
t ,

— |

gl -omi1? cuatrocientos” treitta : partitipaciones“más “de un
j , 4

110. " +=mil-rsucres.ncada ouna. 32 a--Ramón:González>;:Artigas

Em Díaz-5 ofinco:¿mil+ cincuenta: particpaciones; más: der
y - « i

12.) cum mil:sSucres.::ca085: una!1 aya yt JorgezgMario | -*

1130: cDÍíazoo:Merchán: = )-. Uncimil "guinientos' veintesparticipa

:14- ¿1cioness= más; de-sun, mid: . sucres:- cada; - Una-:=-sp La. Com

dog Te DUETO mo ont Lomcr
EsAentregará “ataos “ISSTiEs E” amtes"HimeneFónados El

¿16 ¿2Y.pors¿este-- aumento. * de ¿Capitalimunrsertificadorpde ¡Al

¡123077 portación“en -1á Fforma? qué“-se: establece +em“los” Es

-18 -| - -tatutos: de la - Empresa". “c)-* Por" consiguiente“ el ' nue

+19 |.: vo: .Capital.¿ de la.-Compañía..es- «de: Cincuenta--milloz!

20 nes «de sucres'- que* queda suscrito”' integramente: y Y

: 21.-( «pagado: de la “siguientemanera... lejos + Pie foie o ds o LE,

-22 ] :0S0CIO8S gs 0. esaciz ¿CAPITAL2:00 - CAPITAL € espoN2 DE PAR=]|:

r ra pro To ms eS e mero - ¿ E28 | FIABLE. CETIUE 2¿SUSCRITO 908% - PAGADO 923 Y TICIPACIÓNES

24 ¿Carlos González: A. «Diaz. +$ 37'490.000,00 :$ 21,190,000,APS

Ramón -González“A. Díaz?" 27391690.000, 007":391690; 000 ¿0077 9, esosES

“Jorge Mario"Díaz Milllm ue 21820.000,007 + 1vBr820,Ó00750 “52, ado 20
- j

TOTAL20 38. $ 501000, 000,00. *$ 50'000,000,00.-50.000 yg

28. — CUARTA” .=- Cumpliendo toñn?loresuelto por" la*Yunta: Extraor



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 dinaria de Spcios del quince de Mayo de mil novecientos o-

2 chenta y uno , se procede a reformar mediante la presente

3 Escritura los Estatutos de la Compañia " LA FABRIL COMPAÑIA

4 LIMITADA "_, de la siguiente manera : El artículo Sexto di

5) rá : " CAPITAL SOCIAL " ,- El Capital Social de laCompañía

6 ¡ será el de Cincuenta Millones de Sucres,., integramente sus+

-=7 | crito y pagado.-* El (Capital: Social'de: la Compañía está re,

8 presentado por. cincuenta mil"participaciones” de. Un mil 'Su-

y cres, cada una, de ellas , que. pertenecen: . treinta. y. siete, y

10 J¿milicuatrocientos” noventa al socio Carlos?Conzález" ¡Artigas

11 Díaz ;¡: nueve: mil” seiscientos” +einter alósocio Ramón: González

12- ArtigastDiíaz ¡53y dos milsochotientos?veinte41 socio SE,
= TE A ¡

dos La St 7 -- .. Ae o Pin 1

13 |" ge Mario Díaz Merchan"!""2 - QUINTAY .-: Elinuevo” Capital pués,

14 | quedar suscrito? y” pagadódde 12 8iguiente manera:Carlos 1

.s, González.Artigas,Díaz ha suscrito y«pagado,TREINTA,YSIETE.MILEONESox
a 7 _ , — E - ¡

6- CUATROCIENTOS"NOVENTA-MILÉSUGRES*=5 Ye capitalsentia? siguiente 3l

17 forma. : Dieciocho millones sesenta mil sucres. de- aportación

18 actual. y diecinueve millones. cuatrocientos. treinta, mil suz

19 ("cresmediante la! presente Escritura ;*Ramón” González Artigas

20 Díaz ,. ha suscrito.ypagado nueve millónes seiscientos nom

2, - ventamil sucresde capital”en' la siguiente: forma +" cuatro

22- millones seiscientos cuarentamil sucres de aportación acÍ4

23 tual y cinco millones cincuenta mil sucres mediante la prey

24. sente Escritura +; Jorge-Mario DíazMerchán“ha súscrito y

25 pagado dos millones ochocientos veinte mil «sucresde capi-

26 tal «de -la siguienteforma : un millón trescientos mil sur

27 |.cresdeaportación actualy unmillón quinientosveinte 52

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   mil sucres mediante la presente Escritura.- SEXTA-.- De ¿s.
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de sucres, mediante la utilización de aportaciones de los socios para

capitalizaciones futuras y por compensación de créditos en virtud de

las deudas que la Compañía tiene para con los socios, de tal manera que

en lo posterior tendrá como Capital Social la suma de Cincuenta Millo-

nes, todo de acuerdo al siguiente cuadro demostrativo:

APORTE DE CAPITAL APORTE DE CAPITAL APORTE DE CAPITAL

 

, EFECTIVO 1979 EFECTIVO 1980 EFECTIVO 1981

Carlos Conzález A.D.S 5*'188.664,76 Ss 2*122.802,50 Y 11*202.114,01

Ramón González A.D.  1*374.490,B4 -  545,299,30 2'876.396,69

Jorge M. Díaz M. 474. 100,98 152.898,20 806.459,68

Sl 7*037,256,58 Y 2*821.000,00 . $ 14*884.970,38

F

COMPENSACION DE CRE TOTAL ” o ,

 

DITOS :

Sí 916.418,75 S/ 19*430.000,00
253,813,17 5*050.000,00
86.541,14 1*520.000,00

8 L*256.773,04 S/ 26*000.000,00
Socios que, como consecuentía de lo expuesto suscriben veintiseis míl

NUSVaS participaciones más, . iguales-e indivisibles de míl sucres cada

una, que han sido pagadas en su “totalidad mediantelas“aportaciones,bs

como se tiene dicho, para futuras capitalizaciones y compebsación de

crédito antes referido; correspondiendo por consiguiente, en virtud de

este aumento, a Carlos Conzález Artígas Díaz, diecinueve mil cuatrocien

tas treinta participaciones másde mil sucres cada una; 2 Ramón Conzález

Artigas Díaz, cinco mil cincuenta participaciones más demil sucres ca-

da una; a Jorge Mario Díaz Merchán, mil quinientasoPRLcpactones

más de mil zucrescada unaj] debiendo por lo tanto: la Compañía entregar

a cada socio por este aumento de capital un certificado de aportación

en la forma que se establece en los Estatutos de la Empresa, . Se deja

pues finalmente aclarado que el nuevo capital de la Compañía de Cincien

ta Millones de S5ucres,queda suscrito Íntegramente y pagado dela sí -

guiente maneras

SOCIO CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO NO.DE APORTÁCIONES

 

Carlos González A.Díaz Y 37'490.000,00 Y 37*490.000,00 37.490
Rámón González A. Díaz, g* 690.000,00 9*690.000,00 9.690 :

Jorge M.| Díaz M. 7.2*820.000,00 2*820,000,00 2.820

TOTAL: SÍ 50*000,000,00  S! 50*000,000,00 50.000
Explicación y aclaración que es aceptada y aprobada "por unanimidad por

todos los socios concurrentes a la Junta,- De la mísma manera, el Ceren-

te explica que por el citado volúmen de los negocios de la Compañía,

681 tiene que constantemente viajar fuera de la ciudad y del País, y

-2-
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COPIA CERTIFICADA
BUE IES ZUE TIEAEEODAMSOEOTLRIEAE DAA

ACTA'DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COM-

PAÑIA "LA FABRIL COMPAÑIA LIMITADA” CORRESPONDIENTE AL DIA 15 DE MAYO

DE 1981,-
7 -

IONSLUEICOTO ER QUFCIAERRTEORAZRCIDARADAOURDIESEEEZCDAESOEEARAE

En la ciudad deManta, domicilio principal de la Compañía "LA FABRIL COM

PAÑIA LIMITADA”, en su local social, e los quince días del mes de Mayo'

de mil novecientos ochenta y uno, a las cinco de la tarde, se reúnen los

socios siguientes: Carlos Conzález Artígas Díaz, propietario de dieci

ocho míl sesenta participaciones de Un mil sucres cada unaz Ramón Conzá-

lez Artigas Díaz, propietario de cuatro mil seiscientas cuarenta parti- :

cípaciones de un míl sucres cada una y Jorge Marío Díar Merchán, propie-

tario de mil trescientas participaciones de Un míl sucres cada unaj con D

el fin de llevar «acabo la sesión de Junta General Extraordinaría de la

Empresa, Se deja expresa constancia de qhe encontrándose teunidos en el

referido local todos los socios que representan la totalidad del Capital

Social de la Compañía y habiendo aceptado ¿stos por unanimidad la cele -

  

 

] bración de esta Junta sin laConvocatoria, previa porlaprensa,segúnlo,

faculta la Ley de Compañías, acordaron en forma unáuime que se celebre -

la sesión.- Existiendo Quorum de Ley en consecuencia de lo expuesto y ha

biendo acreditado los asistentes sus calidades de socios, el señor Pre -.

sidente don' Kamón Conzález ArtigasDíaz declara instalada le sesión, ac-

tuando como Secretario de la Junta el Gerente de la Empresa señor Carlos

Conzéler Artigas Díaz, El señor Presidente concede la palabra al señor

Gerente, quíen expones Que'en razón del volúmende los negocios de la mn

Empresa y su acelerado crecimiento se hace necesario hacer un nuevo au-

mento del Capital Social de la mísma, mediante la utilización de las

aportaciones que hanrealízado los socios para capitalizaciones futuras,

así por compensación de créditos de las áeudas que la Compañía tiene pa-

ra con los socios. Concretamente propone que el aumento delCapital S0-

cial sea hecho. en la suma de veintiseis míllones de sucres con lo cual

la Compañía tendría en lo posterior la cantidad de Cincuebta Millones

de Sucres como Capital Social, El socio Jorge Mario Díaz Merchán mani -

fiesta su absoluta conformidad con lo propuesto por el Cerente y mociona

en el sentido de que esta Junta Ceneral de 5 ocios resuelva aumentarel

Capital Social de la Compañía a la suma de Cincuenta Millones de Sucres,

El socio Ramón González Artígas Díaz apoya la moción del socio Jorge Ma-

río Díaz, lo mismo hace el socio Carlos ConzálezArtigas Díaz, habiendo

en consecuencia la Junta de Socios sin más deliberaciones resuelto aumen

tar el Capital Social de la Compañía en la suma de veíntiseis millones



(SEIS) .
2)

a
d

Lt

aunque de acuerdo a los Estatutos le toca al presidente reemplazarlo,

dicha solución no es suficiente por lo que sugiere que debe crearse el

nombramiento de un Subgerente, quíen debe también reemplazar al Cerente

cuando éste falte, con sus mísmas atribuciones y deberes, para cuya efec

tivídad deben ser reformados también los Estatutos en los Arts, décimo,

décimo cuarto, Puesto en consideración de la Junta la reforma propuesta

por el Gerente, es aprobada por unanimidad de votos luego de que es dia-

cutída reglamentariamente, resolviendo por consiguiente que la reforma

a los Estatutos, quede autorizada de la siguiente maneral El artículo

sexto dírár "CAPITAL SOCIALs DEl Capital Social de la Compañía será el

de Cincuenta Millones de sucres, Íntegramente suscríto y pagado. El Ca-

pital Social de la Compañía está representado por cincuenta mil parti-

cipaciones de un míl sucres cada una de ellas, que pertenecen3 37,490:

al socio Carlos Conrález Artigas Díaz; 9.690 al socio Ramón González Ar-

tigas Díaz; y, 2.820 al socio Jorge Mario Díar Merchán”,- El artículo

Décimo, dirás "La Compañía estará gobernada por una Junta Ceneral de So-

cios, será representada legal, fjuáicial y extrajudicialmente por el Gs-

rente y en subsidio por el Presidente de la Compañía o por el Subgerente
aES

de la misma, de acuerdo a lo que establece en los presentes Estatutos,

debiendo además nombrarse ub Comisarío, el mismo que tendrá las faculta-

des establecidas en la Ley de Compañía y lo que disponen al respecto

los presentes Estatutos”. - El literal a) del artículo Décimo cuarto di-

- ráx "ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, - Corresfonde a la Jun-

ta General de Socios: a) Elegir por un perfodo de cinco años al Presi -

dente, Gerente y S5ubgerente de la Compatifa (el resto del artículo queda

igual).- Finalmente la Junta autoriza al Gerente señor Carlos González

Artigas Díaz, para que suscriba la Escritura Pública de aumento de capí-

tal y reforma de los Estatutos, así como para que haga cuanta gestión

requiera el perfeccionar legalmente dícho aumento y reforma, sobre todo

para que comparezca ante la Superintendencia de Compañías con ese fín,-

No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente concede el rece-,

so netesarío para que por Secretaría se redacte el acta que debe ser

conocida en esta misma sesión. - Reinstalada la misma el señor Presidente

díspone que por Secretería se dé lectura al acta de esta sesión, la mis-

ma que puesta en consideración de la Junta es aprobada por unatimidad y

sin observación alguna que hacer, para constancia de lo cual, firman

toños los socia concurrentes,-

Es fiel copia del original que consta en el libro respectivo y al

cual me remito para los efectos de Ley.

Manta, Mayo 20 de 1981

- yAAT



  

    

DOY FE : Que la presente xerox copia es VÍ su original .-

Manta , 17 de Julio de 1,981 ,- EL NOTARIO ,-

ABOGADO | Intriago
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LA FABRIL Offset — Suceso- Ma:

Km. 5% Via a Portoviejo - Casilla 4761 - Cable "Fabril" Telefonos: 610091 + 612734__MANTA -— ECUADOF

Manta, Julio 1 de 1977

señor Don. . ,

Carlos González A. Díaz
Ciudad os oz

De mis consideraciones:

En mi calidad de Secretario Ad-Hoc dela Cia. Ltda. La Fa
bríl, tengo el agrado de comunicarle:que en la Sesión de= .
la Junta General extraordinaria de. Accionistas, celebrada |
el dfá de hoy, se eligió a Ud. comoGerente de la Empresa :
por el lapso de cinco- años, con todos los derechos, debe-
res y atribuciones señaladas en la Ley y en los Estatutos
Sociales de la Compañía

Esta comunicación constituye su nombramiemto y le servirá.
: - de documento habilitante suficiente para actuar como Gte = :

., , rente de La Fabríl Cía, Ltda. l

Muy. Atentamente,
NX A

  

LCDOZJORGE M. DIAZ M
. Secretario Ad=Hoc

a

Acepto el nombramiento para el que he sido-propuesto.
Manta, Julio 1 de 1977

ESE aTR
. Ñ .

: Hero ia 43
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>APSSTADOR DE LA PROPIEDA
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
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Portoyiejo, Julio 14 de 1,981

Oficio No,243-SC-DPM-ADM. *

Señor
Gerente de la compañía
"IA FABRIL C,LTDA"
Presente,

Señor Gerente :;

En relación con el trámite de aumento de capital y
reforma de estatutos de la compañía "LA FABRIL C,LTDA", tengo a “
bienmanifestarle eque no existen observaciones de carácterjurí-
dico-económico que realizar, . a

c,c,arch
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 F

- Í
respecto los presentes Estatutos " literal a)
 

¡101

TEL ¡del
Í.
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protocolice y se inserte en la copia de la Escritura a totor
TE aa 1
- +
gárse sy copia del acta de la Sesión de Junta.General: Extrá
 

- ordinaria de Socios de la Compañía
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MITADA,

" LA, FABRIL COMPAÑIA: LlI+

" del quince de Mayo de mil novecientos ochenta y %] 3

 

no ¿Ástea señor Notario se servirá agregar las demás cláu: T

 

sulas de estilo para que esta Minuta adquiera la calidad A to
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Instrumento Público .- (firmado) Doctor Paco Delgado Lúcas

Colegio de Abogados de Má]
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da elevada a escritura pública con todo el valor .- Se icum
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plieron los'preceptos legales .- 1 , leida esta escritura.
 

al otorgante por mí el Notario en alta y. clara voz de prin
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Al márgen de la matriz de la escritura públicade
 

transformación de la Compañia Anónima " LA FABRIL 5.,A.",en

 

una Compañia de Responsabilidad Limitada " LA FABRIL CIA.

LTDA." y Reforma de Estatutos, celebrada ante el Notario

Segundo de este Canton, doctor Úlmedo del Pozo, el 26 de

 

Marzo de 1.965,cuyo archivo se encuentra actualmente a -  
mi cargo, tome nota de lo ordenado por la señora Teresa
 

Minuche de Mera, Superintendente de Compañias, en el Arti-
 

culo Quinto de su Resolucion No. 9115 de 13 de Noviembre d
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Dejo inscrita la presente escritura AUMENTO JE CAPI

_SOCIALY REFORMA DE ESÍAÍJIOS DE,LA"

COMPAÑIA LIMIJADA *, en el Registro Mercan*íl, a mí cargo
A á

 

  
bajo el número nueve (9),y anotada en elReper*orio

ral con el número cien*o *res ( 103 ), en esta fecha.-Así 4

mismo he inscri“o bajoeste mismo número la Resolución Nf

RL-9115, de la Superintendencia de Compañías, en Resolución

de fecha, trece de noviembre de mil novecientos ochenta y
i

uno. He dejado archivedo elSegundoTestimoniode la pre-|
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